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Contrato Nro.:
Fecha firma de contrato. 
Contratista:
Monto de contrato:
Plazo.
Objeto:

/ G._ .A.D.M departamento financiero 
espejo n ¡ r f a o V r ,k A

V / . S ?  H O R A :1!

MCO-GADM-E-008-2018 
16 DE MAYO DE 2018 '
ARQ. MARIANA BASTIDAS *
USD. 42.329.27 /  N̂ 7 0 /p .

^¿UücciGN ti >'WELKsaasssrur,

j  ithi q de conformidad a los Art.81 Le%
, ■ h d de El W  a los 11 días del mes de Eebnsro del 2 . d , Reg,ame„toGenera! de laLey

En la G sistema Nacional de Contratación Pública. 124 y 1 2 5 ^  ^  ^  de En(rega.

O rS^ca del .»yqgs&sssssa»--~PARROQUIA EL ANGEL, CAN íu i  

contenido.

COMPARECIENTES en «Udad de entidad contraante,

E1 Gobierno A—  Deseen,

representada por. Q p„iies (FISCALIZADOR DEL PROCESO DE

2E1 Gobierno Antdnomo D e s c e n t r a n «

— = : í  S 5 T . “  —  -  ,  .e c n C n  de los t r a b a , d e s .

contrato respectivo
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El contrato MCO-GADM-E-008-2018, para la construcción de la obra se suscribió el 16 de mayo de 
2018, en la ciudad del Ángel Provincia del Carchi en conformidad con lo dispuesto en los pliegos del 
proceso de Menor Cuantía: Código MCO-GADM-E-008-2018 y la Resolución de Adjudicación No. 
026-2018-LCL-A del 03 de mayo de 2018.

3.- OBJETO DEL CONTRATO

Con los antecedentes indicados la Arq. MARIANA BASTIDAS (Contratista), se comprometió y 
obligó a ejecutar los trabajos del contrato MCO-GADM-E-008-2018, “CONSTRUCCIÓN DEL 
ADOQUINADO DE LA CALLE INGRESO AL PARQUE BELLA VISTA, PARROQUIA EL 
ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL CARCHT, por un monto de USD. 42.329,27 + IVA 
y un plazo de 90 días; no se aplicó ningún Reajuste de Precios y la contratista renuncia al reajuste.

4 - PRESUPUESTO CONTRATADO

Con los antecedentes expuestos, el contratista ejecuto las obras indicadas conforme al siguiente 
detalle:

PRESUPUESTO CONTRATO PRINCIPAL: USD. 42.329,27 no incluye IVA
;

5 - LIQUIDACIÓN ECONÓMICA
Los rubros ejecutados por el contratista, medidos en obra y aceptados por las partes se hallan 
consignados en el resumen de las planillas del siguiente detalle:

5.1.- PLANILLA DE CONTRATO PRINCIPAL (RUBROS CONTRACTUALES)
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ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL RUBRO UNID. P. CONTRATADO EJEC
' '

UTADO
TACTUAL

INCREMENTOS EN 
RUBRO TOTAL EJECUTADO

CANT MONTO CANT. MONTO CANT. MONTO CANT. MONTO

001 REPLANTEO DE EJES EN VIAS ML 0.25 200.00 50,00 200,00 50,00 133,48 33,37 333,48 83,37

002 EXCAVACIÓN A MANO EN SUELO M3 5,40 45,00 243,00 45,00 243,00 60,60 327,24 105,60 570,24

003 RELLENO COMPACTADO CON 
PIZÓN

M3 5,45 40,00 218,00 40,00 218,00 208,00 1.133,60 248,00 1.351,60

004 ADOQUINADO DE CALLES, 
RESISTENCIA 350KG/CM2

M2 14,48 1.400,00 20.272,00 1.287,91 18.648,94 * 1.287,91 18.048,94

005
ALZADA-BAJADA POZOS DE 
REVISIÓN

U 107,44 3,00 322,32 2,00 214,88 - 2,00 214,88

00Ó
BERMA DE HORMIGON SIMPLE fc= 
280KG/CM2

M3 144,85 5,00 724,25 1,68 243,35 - 1,68 243,35

007 SUMIDERO DE CALZADA D= 
400MM

IJ 243,30 4.00 973,20 4,00 973.20 2.00 486,60 cvOO 1 459.80

008
BORDILLO DE HORMIGÓN SIMPLE 
TIPO A fc=  180KG/CM2

ML 17,04 400,00 6.816,00 333,48 5.682,50 333,48 5.682,50

009 HORMIGON SIMPLE fc= 
180KG/CM2

M3 126,74 4,00 506,96 4,00 506,96 14,53 1.841,53 18,53 2.348,49

010 SUB BASE CLASE 3 M3 20,03 100,00 2.003,00 100,00 2.003,00 71,07 1.423,53 171,0? 3.426,53

011 ACERAS DE H.S. fc=  180KG/CM2 M2 14,84 600,00 8.904,00 481,97 7.152,43 - 481,97 7.152,43

012 SUMIDERO TRANSVERSAL CALLE 
PUBLICA SIN SIFON

ML 163,86 7,00 1.147,02 7,00 1.147,02 * - 7,00 1.147,02

013 DESALOJO DE ESCOMBROS M3 3.5o 42,00 149,52 - - .

______________

I  42329.271 i  37.033.2Ü1 I 5.243.871 I  42.329.lTl l '

5.2.- PLANILLA INCREMENTOS DE OBRA 
No existe

5.3.- PLANILLA RUBROS NUEVOS 
No existe

5.4 - PLANILLA CONTRATO COMPLEMENTARIO
No existe

6 - LIQUIDACIÓN DE PLAZOS

DESCRIPCION FECHA
Plazo Contractual 90 Días
Fecha suscripción de contrato miércoles, 16 de mayo de 2018
Fecha entrega anticipo martes, 04 de septiembre de 2018
Fecha de inicio de obra martes, 04 de septiembre de 2018
Fecha terminación de contrato domingo, 02 de diciembre de 2018
Ampliación de plazo -

Fecha suspensión de trabajos jueves, 04 de octubre de 2018
Fecha de reinicio lunes, 26 de noviembre de 2018
Tiempo suspensión 52 Días
Plazo ejecutado 88 Días
Fecha de recepción según contratista martes, 22 de enero de 2019
Pazo total consumido 140 Días
Mora -

Página 3 de 5



bde
7 - FORMA DE PAGO

Como se menciona en la cláusula sexta del contrato relacionada con la forma de pago numeral 6.4 del 
contrato concerniente a la "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA CALLE INGRESO AL 
PARQUE BELLA VISTA, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, PROVINCIA DEL 
CARCHI", el monto de la obra se cancelará contra presentación de planillas mensuales, entregadas por 
el contratista al Administrador del contrato y previamente aprobadas por la fiscalización.
De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo legalmente 
establecido.

7.1.- LIQUIDACIÓN DE PLANILLAS

PLANILLAS LIQUIDACION DE PLANILLAS
MONTO MULTAS ANTICIPO DESCUENTOS TOTAL A PAGAR

Planilla Nro. 01 (Avance) 11.956,24
. 5.978.12 1 - 5.978,12

Planilla Nro. 02 (Avance) 22.268,68 11.134,34 /  - 11.134,34
Planilla Nro. 03 (Liquidación) 8.104,23 4.052,18 ~ 7  - 4.052,05
Planilla Nro. 01 (Incrementos) - - - -

Planilla Nro. 01 (Rubros Nuevos) - - - . .

Planilla Nro. 01 (Complementario) - - - . -

j
TOTAL 42.329,15 i  - 21.164,64 i  - 21.164,51

8 - LAS GARANTÍAS

Las garantías presentadas en el presente contrato se devolverán conforme lo previsto en el Artículo 77 
de la LOSNCP y 118 del Reglamento General de la LOSNCP. La Contratante, a través del 
Administrador del Contrato.

9 - MULTA

El Contratista no incurrió en multas en la entrega del objeto del contrato.

10 - ENTREGA RECEPCIÓN PROVISIONAL

En virtud de los antecedentes expuestos, de las cláusulas precedentes, de los informes técnicos de 
Administración y Fiscalización, encontrándonos dentro del plazo establecido tiempo y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta del Contrato Nro. MCO-GADM-E-OO8- 
2018, y del Art. Nro. 81 de la LOSNCP en concordancia con el Art. 124 Y 125 del RGLOSNCP, la 
Arq. Mariana Bastidas, en su calidad de CONTRATISTA, realiza la entrega provisional de la obra 
ejecutada en la Provincia del Carchi, Cantón Espejo, Parroquia El Ángel; por su parte el GAD 
Municipal de Espejo, en su calidad de entidad CONTRATANTE y contando previamente con la 
conformidad y aceptación del Banco de desarrollo del Ecuador como entidad Prestante, recibe de 
manera provisional la obra perteneciente a la "CONSTRUCCIÓN DEL ADOQUINADO DE LA

Página 4 de 5



CALLE INGRESO AL PARQUE BELLA VISTA, PARROQUIA EL ÁNGEL, CANTÓN ESPEJO, 
PROVINCIA DEL CARCHI".

OBSERVACIONES:
De acuerdo a la cláusula décima séptima, el contratista deberá realizar la revisión y arreglo de:

• El fundido del perímetro de los sumideros de calzada D= 400mm que se encuentren trizados
• Adoquines que se encuentran quebrados y defectuosos
• Bordillos que se encuentran quebrados y defectuosos
• Hundimientos en la vía de adoquinado
• Además debe realizarse el mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra entre la recepción 

provisional y la definitiva; para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones 
adecuadas.

11 - RATIFICACIÓN

Los participantes se ratifican en el contenido de la presente Acta y para constancia de ella la suscriben 
en siete ejemplares del mismo tenor y valor.Jjn-Ia-ciiidad de El Ángel a los 11 días del mes de Febrero 
de 2019.

ARQ. MARIANA BASTIDAS 
CONTRATISTA

DELEGADO INSTITUCIONAL

ING. DIANA PORTILLA 
DELEGADA INSTITUCIONAL

Nota: Los delegados solamente reciben el proyccto terminado con las observaciones indicadas; ya que no participaron durante el proceso constructivo no son responsables de dicha 
construcción
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